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DESCRIPCIÓN 

Disposición de interacción para la interacción entre una pantalla y un objeto de puntero 

La invención se refiere a una disposición de interacción para la interacción entre al menos una pantalla dispuesta 
detrás de un cristal transparente y al menos un objeto de puntero que se encuentra delante del cristal, que 
comprende al menos dos cámaras dispuestas detrás del cristal, cuyos ejes ópticos están alineados esencialmente 
perpendiculares al cristal, en la que a cada una de las cámaras está asociada una unidad de desviación, por medio 
de la cual se puede desviar una trayectoria óptica desde una zona de interacción en la proximidad y delante del 
cristal hacia la cámara y que comprende una unidad de cálculo conectada con cada una de las cámaras para la 
determinación de una posición del objeto de puntero que está guiado para ser visible por al menos dos de las 
cámaras. 

Las pantallas interactivas se conocen bajo la designación de pantallas de contacto, en las que un usuario mueve un 
objeto de puntero, por ejemplo su dedo sobre la pantalla. Un posición o bien un movimiento del objeto de puntero 
sobre la pantalla es detectado por medio de sensores mecánicos. Una acción predeterminada es activada por la 
posición u otras acciones del objeto de puntero, por ejemplo a través de pulsación sobre una zona determinada de la 
pantalla. Tales sistemas están sujetos a desgaste mecánico a través de vandalismo y arañazos y debido al gasto de 
mantenimiento elevado derivado de ello solamente son adecuados con condiciones para utilización duradera, en 
particular, en el sector público. 

Por lo tanto, han sido desarrollados sistemas, que calculan la posición del objeto de puntero con respecto a una 
superficie pasiva por medio de detección óptica. En el documento US 7.034.807 se publica una disposición para la 
interacción de un usuario con una pantalla a través de una ventana de observación. La zona visible a través de la 
ventana de observación de la pantalla sirve como superficie de contacto pasiva. El sistema comprende una unidad 
de registro para el registro del objeto de puntero en la proximidad de la superficie de contacto con medios ópticos. 
Una unidad de cálculo conectada con la unidad de registro puede calcular una posición del objeto de puntero en la 
proximidad de la superficie de contacto a partir de las señales registradas por la unidad de registro. La pantalla está 
dispuesta detrás de la ventana de observación, es decir, separada del usuario a través de la ventana de 
observación. La unidad de registro comprende, por ejemplo, dos cámaras y está dispuesta de la misma manera 
detrás de a ventana de observación. Por medio de una unidad de desviación, por ejemplo espejos o prismas, que 
están dispuestos por encima o por debajo de la superficie de contacto, se desvía la trayectoria óptica desde la 
unidad de registro hacia una zona delante de la superficie de contacto. Para elevar el contraste, se ilumina la zona 
delante de la superficie de contacto con luz infrarroja, que presenta la misma trayectoria óptica, que la unidad de 
registro. Con respecto a la superficie de contacto, frente a la unidad de desviación están dispuestas unas superficies 
reflectantes. Reflejan la luz infrarroja y sirven como fondo, delante del cual se puede detectar el objeto de puntero 
con contraste elevado. La posición del objeto de puntero se puede calcular entonces, por ejemplo, por medio de 
triangulación. 

Sistemas interactivos basados en cámara similares se publican, por ejemplo, en los documentos WO 02/03316 A1, 
EP 1420335 A1 y DE 10163648 A1. Estos documentos enseñan la utilización de una unidad de registro con al 
menos dos cámaras con campos de visión que se solapan entre sí, que comprenden una superficie de contacto 
delimitada por un marco. La presencia de un objeto de puntero sobre o en la proximidad de la superficie de contacto 
es detectada a través de análisis de las diferencias entre dos imágenes sucesivas de la superficie de contacto. 
Cuando está presente un objeto de puntero, se procesan los datos registrados de la imagen, de tal manera que 
solamente son evaluadas diferencias seleccionadas de la imagen. 

Los sistemas interactivos basados en cámara conocidos implican el problema de que las imágenes registradas por 
la unidad de registro son frecuencia están falsificadas por luz de otros objetos, por ejemplo luz que incide 
directamente, luz dispersa o luz reflejada desde el entorno. La luz que procede de tales fuentes externas tiene con 
frecuencia una intensidad más elevada que la luz que procede del objeto de puntero. Puesto que el control de la 
cámara se ajusta, en general, a la intensidad máxima, con frecuencia se dificulta o se imposibilita la detección del 
objeto de puntero. Además, la imagen registrada es con frecuencia muy sensible con respecto a modificaciones o 
iluminación ambiental, por ejemplo entre el día y la noche. Estas circunstancias conducen a errores en la 
determinación de la posición del objeto de puntero. 

Para reducir estos errores, se puede emplear una iluminación infrarroja adicional para la iluminación de la zona 
delante de la superficie de contacto junto con cámaras sensibles a luz infrarroja correspondientes. El contraste se 
puede mejorar todavía más a través de las superficies reflectantes mencionadas anteriormente. El objeto de puntero 
iluminado se puede detectar entonces con contraste elevado. Sin embargo, el sistema es de esta manera más 
complejo y costoso. 

Otro problema se plantea con ventanas de observación de doble cristal entre el usuario y la pantalla. Se puede 
reflejar luz entre los cristales de la ventana, que puede llegar a la unidad de registro y falsificar la imagen registrada 
y de esta manera dificultar o imposibilitar la determinación de la posición del objeto de puntero. 
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Por lo tanto, un cometido de la invención es indicar una disposición de interacción mejorada para la interacción entre 
una pantalla y un objeto de puntero. 

El cometido se soluciona de acuerdo con la invención por medio de una disposición de interacción con las 
características de la reivindicación 1. 

Los desarrollos ventajosos son objeto de las reivindicaciones dependientes. 

Una disposición de interacción de acuerdo con la invención para la interacción entre al menos una pantalla dispuesta 
detrás de un cristal transparente y al menos un objeto de puntero que se encuentra delante del cristal, comprende al 
menos dos cámaras dispuestas detrás del cristal, cuyos ejes ópticos están alineados esencialmente perpendiculares 
al cristal. A cada una de las cámaras está asociada una unidad de desviación, por medio de la cual se puede desviar 
una trayectoria óptica desde una zona de interacción en la proximidad y delante del cristal hacia la cámara. Una 
unidad de cálculo conectada con cada una de las cámaras sirve para la determinación de una posición del objeto de 
puntero que está guiado para ser visible por al menos dos de las cámaras. La zona de interacción es iluminada 
estroboscópicamente con luz infrarroja. Las cámaras son sensibles a la luz infrarroja y son sincronizadas con la 
iluminación estroboscópica. La iluminación infrarroja no se perceptible para personas que se encuentran delante del 
cristal transparente, pero con una cámara de sensibilidad correspondiente mejora el contraste de los registros. Las 
cámaras digitales habituales son, en general, por sí, sensibles a la luz infrarroja. Pero su sensibilidad a la luz 
infrarroja se perjudica la mayoría de las veces por filtros de luz infrarroja correspondientes. Para la presente 
aplicación, se puede prescindir de este filtro, de manera que se producen para la cámara unos costes más bien 
reducidos. En la iluminación estroboscópica y en la sincronización de las cámaras a la iluminación estroboscópica es 
ventajoso que se excluye en gran medida una influencia de una iluminación ambiental variable sobre el registro, en 
particular en caso de radiación solar fuerte, que presenta porciones infrarrojas altas. Cono en el caso de una toma 
de un rayo con una cámara de fotos, en el momento de la iluminación se produce una especie de registro 
momentáneo del objeto de puntero, de manera que no aparecen faltas de nitidez de movimiento y, por consiguiente, 
el objeto de puntero se puede identificar claramente y se puede determinar con exactitud su posición durante el 
instante del impulso estroboscópico. Por sincronización debe entenderse que la iluminación estroboscópica está en 
una relación determinada con respecto a los tiempos de cierre de la cámara. No es forzosamente necesaria una 
simultaneidad. El impulso estroboscópico es especialmente más corto que un tiempo de iluminación de la cámara. 
La conexión de las cámaras con la unidad de cálculo puede estar configurada directa o indirecta. En el caso de una 
conexión indirecta, las cámaras pueden estar acopladas, por ejemplo, con una FPGA (Field Programmable Gate 
Array), a partir de la cual se pueden conducir las imágenes a la unidad de cálculo. 

La iluminación estroboscópica se puede realizar por separado, por ejemplo, para cada una de las cámaras desde su 
visión, y los tiempos de cierre de las cámaras pueden estar escalonados de forma secuencial, de tal manera que un 
impulso estroboscópico de la iluminación para una de las cámaras no conduce a sombras de impacto en un registro 
de una de las otras cámaras y dificulta la identificación o la determinación del lugar del objeto de puntero. 

La iluminación estroboscópica puede tener lugar también desde la visión de todas las cámaras en el mismo instante, 
de manera que una determinación de la posición, por ejemplo por medio de triangulación, presenta una exactitud 
máxima posible. 

El disco transparente puede ser, por ejemplo, una ventaja de observación, detrás de la cual está dispuesta la 
pantalla. Las unidades de desviación pueden comprender espejos o prismas, que se encuentran delante del cristal 
transparente sobre el eje óptico de la cámara. Con zona de interacción se designa la zona delante del cristal, en la 
que debe detectarse una posición o movimiento del objeto de puntero, por ejemplo un dedo. Las cámaras y las 
unidades de desviación correspondientes están dispuestas en particular en las esquinas del cristal transparente. En 
este caso, para cada combinación de cámara y unidad de desviación es suficiente un campo de visión con un ángulo 
de apertura de 90º, para cubrir todo el cristal. 

Para la iluminación estroboscópica se utiliza especialmente luz infrarroja en la zona infrarroja próxima. Con ello se 
entiende una zona de longitudes de onda entre 700 nm y 1,4 pm. Es especialmente ventajosa una longitud de onda 
de 800 nm, puesto que para ventanas de observación se utiliza con frecuencia cristal de aislamiento térmico, que 
absorbe radiación infrarroja más allá de 1 m. 

Con preferencia, para cada una de las cámaras está previsto un filtro de transmisión infrarroja. A través de esta 
medida se filtra luz en la zona de longitudes de onda de la luz diurna, de manera que apenas o nasa se influye sobre 
la función de la disposición de interacción a través de diferentes relaciones ambientales. 

Para la iluminación estroboscópica se disponen los medios de iluminación, en particular en la zona de la cámara, de 
tal manera que una trayectoria óptica de la iluminación puede ser desviada a través de la unidad de desviación al 
menos a la zona de interacción. De esta manera se posibilita una iluminación especialmente efectiva del objeto de 
puntero, puesto que la luz que sirve la iluminaciones reflejada en su mayor parte en la misma dirección, desde la que 
incide. 
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La posición del objeto de puntero se calcula con preferencia por medio de triangulación. A tal fin, son necesarias 
imágenes con al objeto de puntero desde al menos dos de las cámaras. El objeto de puntero es identificado y 
localizado en cada imagen. Si la cámara no está calibrada de manera correspondiente con la unidad de desviación, 
a partir de una posición del objeto de puntero e puede deducir un ángulo en la imagen, en el que se encuentra con 
respecto al eje óptico desviado. Si se determinan estos ángulos para al menos dos de estas cámaras, con el 
conocimiento de una longitud de base entre las cámaras se puede determinar la posición del objeto de puntero con 
respecto a las posiciones de la cámara. Una calibración de la cámara en su posición de montaje permite la 
ut5ilización de ópticas de cámara de coste favorable, que no tienen que cumplir grandes requerimientos con 
respecto a errores de reproducción, como desdibujados. Una calibración se puede realizar, por ejemplo, 
manteniendo, con la cámara montada, un brazo de marco u otro cuerpo de calibración en la zona de visión de la 
cámara o bien de la trayectoria óptica desviada a través de la unidad de desviación en una posición definida y 
comunicando esta posición a la unidad de cálculo. El cuerpo de calibración presenta puntos o estructuras fáciles de 
identificar óptimamente, que son localizados por la unidad de cálculo en la imagen de la cámara y sirven de base 
con la posición conocida del brazo de marco para una corrección de la imagen. Las cámaras, con preferencia, no 
sólo están sincronizadas con la iluminación estroboscópica, sino que están sincronizadas también entre sí. Por 
ejemplo, todas las cámaras pueden estar acopladas con una FPGA (Field Programmable Gate Array), en la que se 
registran temporalmente imágenes de las cámaras en memorizas marco. La FPGA emite las imágenes 
correspondientes entre sí en el tiempo entonces hacia la unidad de cálculo, por ejemplo a través de una interfaz 
USB o IEEE 1394, o lleva a cabo una especie de procesamiento previo de las imágenes, por ejemplo la 
identificación del objeto de puntero o la determinación de la posición. 

En otra forma de realización, al menos una trayectoria óptica puede ser desviada desde una zona de residencia 
delante del cristal, que está más alejada que la zona de interacción desde el cristal, a través de la unidad de 
desviación o por delante de la unidad de desviación hasta la cámara, de tal manera que una persona que se 
encuentra en la zona de residencia se encuentra, al menos parcialmente, en una zona de visión de la cámara. De 
esta manera, se pueden tener en cuenta propiedades y modos de comportamiento de la persona durante la 
interacción, por ejemplo contenidos representados en la pantalla se pueden modificar de acuerdo con estas 
propiedades o modos de comportamiento. No se producen costes para una cámara adicional. De manera 
alternativa, se pueden prever una o más cámaras adicionales para el registro de personas, que pueden estar 
dispuestas también delante del cristal. 

La unidad de desviación puede estar configurada para esta finalidad como un divisor del haz. Los divisores del haz 
se realizan la mayoría de las veces por medio de espejos semi transparentes o parcialmente transparentes, en los 
que se refleja una parte de la luz incidente y otra parte atraviesa el espejo. Los divisores del haz se pueden realizar 
también con prismas. Otra posibilidad consiste en proveer la unidad de desviación con un espejo de dos o más 
partes, en el que una de las partes conduce las trayectorias ópticas desde la dirección de la zona de residencia y 
otra de las partes conduce las trayectorias ópticas desde la dirección de la zona de interacción hacia la cámara. La 
unidad de desviación puede contener otros componentes ópticos, por ejemplo lentes. 

En otra forma de realización, está prevista una detección óptica de la cara de una persona en la unidad de cálculo. A 
partir de la cara reconocida se pueden extraer una serie de características, que pueden ser tenidas en cuenta n la 
representación interactiva de contenidos sobre la pantalla. Por ejemplo, con una cara reconocida en virtud de 
características biométricas y ya reconocida en la unidad de cálculo se puede aplicar y conservar un perfil de usuario, 
asociando los intereses y preferencias derivadas de las entradas de la persona a la persona reconocida y siento 
tenido en cuenta en el caso de un contacto posterior en la presentación de contenidos en la pantalla. 

En una forma de realización preferida está previsto un reconocimiento óptico del objeto de puntero, en particular de 
un dedo en la unidad de cálculo, por ejemplo por medio de reconocimiento de patrones, A tal fin, se puede utilizar un 
algoritmo ya implementado en el reconocimiento de la persona o de su cara. 

Si se registra la persona a través de varias cámaras, se puede cuantificar, por medio de triangulación, como 
propiedad una estatura de la persona. A partir de la estatura se puede deducir, por ejemplo, si en la persona se trata 
de un adulto o de un niño. La presentación de los contenidos se puede adaptar de esta manera a un grupo de 
destino correspondiente. 

Una edad de la persona se puede estimar, además de a partir de la estatura, también con la ayuda de 
características de la cara. 

Además, como propiedad se puede reconocer el sexo de la persona con la ayuda de la cara y/o de la estatura. De 
esta manera, se posibilita una presentación de contenidos que es especifica del sexo y específica de la edad, por 
ejemplo ropa, cosméticos, artículos técnicos, etc. 

Además, por ejemplo, existe la posibilidad de distinguir usuarios de gafas de no usuarios de gafas y de reaccionar 
de manera selectiva a través de contenidos correspondientes de la pantalla. 

En el caso de una detección suficientemente precisa de la cara de la persona, se puede registrar una dirección de la 
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visión de los ojos de la persona con respecto a la pantalla. El seguimiento de los ojos (en inglés, Eye Tracking) se 
emplea ya desde hace tiempo en el enfoque de la cámara. En la presente disposición de interacción se puede 
calcular a qué contenidos de la pantalla dirige la persona su atención y se pueden adaptar de manera 
correspondiente los contenidos, aunque la persona todavía no se dedica a particular por medio de los dedos o el 
objeto de puntero en la interacción. 

En una forma de realización especialmente preferida, se representa una transformación de la persona en la pantalla, 
que se crea a partir de los registros de la persona. A tal fin, se utilizan especialmente registros de varias de las 
cámaras, para generar una copia tridimensional de la persona. La transformación se puede realizar, por ejemplo, de 
forma automática o a través de otra interacción por medio de acciones realizadas a través del objeto de puntero, 
virtualmente a través de la provisión con prendas de vestir ofrecidas, gafas u otros accesorios para crear a la 
persona la impresión de cómo se adaptaría este artículo para ella y darle motivos correspondientes para comprarlo. 
La transformación puede explicar productos a la persona o puede funcionar como vendedor virtual. 

La transformación se puede representar en simetría de espejo. Puesto que muy poca gente es completamente 
simétrica, la visión propia habitual en la imagen del espejo es con frecuencia más auténtica que la visión lateral, 
como le transmiten otras personas y tomas de películas o fotográficas. Precisamente en una situación de prueba la 
representación en simetría de espejo puede evitar una irritación innecesaria de la persona.  

Con preferencia están previstos medios de blindaje, a través de los cuales se pueden suprimir trayectorias ópticas 
hacia la cámara. Tales trayectorias ópticas no deseadas son, por ejemplo, reflexiones o radiación directa a través de 
luz solar o iluminación artificial. De esta manera, se reducen las falsificaciones de las imágenes tomadas por las 
cámaras y limitaciones de la zona dinámica. 

En otra forma de realización, al menos un detector óptico y al menos un medio de iluminación están dispuestos de 
tal forma que al menos una trayectoria óptica se extiende por medio de reflexión total entre las superficies del cristal 
transparente desde el medio de iluminación hacia el detector óptico, de manera que en el caso de contacto del 
cristal transparente con un objeto de puntero configurado como dedo se puede registrar a través de reflexión total 
impedida en el detector óptico una impresión digital. De esta manera, la persona puede ser identificada y reconocida 
de nuevo a través de su impresión digital. Además de la utilización para el perfil de un usuario o de funciones 
personalizadas, por ejemplo con una entrada de usuario, una disposición de interacción configurada de esta manera 
es adecuada para la supervisión y localización de personas.  

Una distancia del objeto de puntero con respecto al cristal transparente se puede calcular también a través de 
detección de una imagen de espejo de la zona de interacción con el objeto de puntero en simetría de imagen en el 
cristal transparente y determinación de la distancia del objeto de puntero desde el objeto de puntero reflejado en el 
espejo. En el caso de un objeto de puntero móvil, que es conducido, por ejemplo, para pulsar una tecla hacia el 
cristal, se puede calcular la dirección del movimiento a partir de tomas sucesivas de manera sencilla, sin que la 
posición del objeto de puntero frente al cristal conduzca a determinaciones erróneas. Si la distancia del objeto de 
puntero desde la imagen de espejo es cero, se detecta con seguridad un contacto del cristal. 

Con una resolución suficiente de las cámaras se puede prever un reconocimiento del iris de los ojos de la persona o 
un reconocimiento de un código de barras para la identificación o autentificación. 

Se pueden prever instalaciones adicionales para la identificación de la persona. Por ejemplo, se pueden reconocer 
RFID-Chips activos o pasivos o teléfonos móviles. Además, se puede prever una entrada de nombres de usuarios y 
palabra de paso a través del mando interactivo de la pantalla. 

Se puede prever una interacción acústica adicional a través de la entrada de voz y salida de sonido. 

Se puede prever una interacción adicional con la pantalla a través de teléfonos móviles o PDA, por ejemplo a través 
de la emisión y/o recepción de mensajes cortos (SMS) y/o mensajes multimedia (MMS). Por ejemplo, se puede 
prever una instalación para la comunicación con un teléfono móvil de la persona, a través de la cual se pueden 
realizar procesos de pago sin dinero. 

Las cámaras pueden estar dispuestas en la pantalla o por separado. 

Para las cámaras, para fuentes de luz infrarroja y para la pantalla se pueden prever instalaciones de refrigeración, 
para posibilitar una duración larga de la vida útil de los componentes, también en el caso de fuerte radiación solar. 

Las fuentes de luz infrarroja pueden ser fuentes de luz de banda estrecha, por ejemplo láser. Con una fuente de luz 
infrarroja de este tipo se pueden desviar rayos especialmente bien definidos a la zona de interacción. Por ejemplo, 
se puede proyectar luz a modo de una red de rejilla, con lo que se puede simplificar la determinación de la posición. 

La disposición de interacción se puede emplear, por ejemplo, para la identificación y seguimiento de personas en 
comunidades virtuales (Comunidades en línea), agencias telefónicas de abonados y los llamados sistemas de guía 
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de eventos, en los que los que sucede en un lugar de la celebración debe poder observarse en otro lugar de la 
celebración. La interacción puede servir en este caso para el intercambio de mensajes con otras personas en estas 
redes sociales. 

Se pueden prever adicionalmente medios para la interacción acústica. Por ejemplo, la persona pueda emitir 
respuestas u órdenes acústicas o el sistema de interacción hace referencia a posibilidades de interacción con 
medios acústicos, por ejemplo a través de conversación de personas que están delante de la ventana de 
observación. Los medios para la interacción acústica, en particular micrófonos y altavoces, pueden estar alojados en 
la unidad de desviación. No obstante, es posible una comunicación acústica sobre trayectos más cortos también a 
través del cristal transparente formado con preferencia de vidrio. 

En la pantalla se pueden representar películas interactivas. 

Los ejemplos de realización de la invención se explican en detalle a continuación con la ayuda de dibujos. En éstos: 

La figura 1 muestra una disposición de interacción para la interacción entre una pantalla dispuesta detrás de un 
cristal transparente y un objeto de puntero que se encuentra delante del cristal, y 

La figura 2 muestra un ciclo de movimiento del objeto de puntero frente al cristal transparente. 

La figura 1 muestra una disposición de interacción 1 para la interacción entre una pantalla 3 dispuesta detrás de un 
cristal transparente 2 y un objeto de puntero 4 que se encuentra delante del cristal 2. Sobre la pantalla 3 se muestra 
a modo de ejemplo una selección de menú o un conmutador virtual (teclas), que debe activarse. Una persona 5 que 
se encuentra delante del cristal transparente 2, por ejemplo delante de una ventana de observación, utiliza un dedo 
como objeto de puntero 4. Detrás del cristal transparente 2 están dispuestas dos cámaras 6, 7, de manera que sus 
ejes ópticos 6.1, 7.1 están alineados esencialmente perpendiculares al cristal transparente 2, para mantener 
reducida la reflexión. A las cámaras 6, 7 está asociada en cada caso una unidad de desviación 8, 9, por medio de la 
cual se desvía la trayectoria óptica 10.1 desde una zona de interacción 11 en la proximidad inmediata del cristal 2 
hacia la cámara 6, 7 respectiva. 

Una unidad de cálculo 12, que está conectada con cada una de las cámaras 6, 7, sirve para la determinación de una 
posición del objeto de puntero 4 guiado de forma visible para las dos cámaras 6, 7. En la zona de las cámaras 6, 7 
están previstas en cada caso unas fuentes de luz infrarroja 13, 14, con las que la zona de interacción 11 se puede 
iluminare estroboscópicamente con luz infrarroja. Las cámaras 6, 7 están configuradas de acuerdo con ello de forma 
sensible a luz infrarroja y están sincronizadas con iluminación estroboscópica. Las cámaras 6, 7 y las fuentes de luz 
infrarroja 13, 14 se pueden controlar a tal fin por la unidad de cálculo 12. La iluminación de la zona de interacción 11 
se realiza por medio de desviación de al menos una parte de las trayectorias ópticas 10.2 a través de las unidades 
de desviación 8, 9.  Para la determinación de la posición del objeto de puntero 4, en primer lugar una de las fuentes 
de luz infrarroja 13, 14 emite un impulso de luz e ilumina la zona de interacción 11 desde la visión de la cámara 6, 8 
correspondiente. Esta cámara 6, 7 tiene abierto su cierre en este instante y lleva a cabo una toma de la zona de 
interacción 11 con el objeto de puntero 4. Cuando el cierre de esta cámara 6, 7 está cerrado de nuevo se abre el 
cierre de la otra cámara 7, 6 y se emite desde la fuente de luz infrarroja 14, 13 respectiva un impulso de luz 
correspondiente. En ambas imágenes se identifica el objeto de puntero 4, por ejemplo por medio de un 
procedimiento de reconocimiento de patrones, y se determina su posición, por ejemplo por medio de triangulación. 
La secuencia de las tomas debería realizarse, a ser posible, tan en tiempo real que la posición del objeto de puntero 
4 sea detectada con suficiente exactitud también durante un movimiento rápido. Las tomas se pueden realizar, por 
ejemplo, en un intervalo de tiempo en el orden de magnitud de 40 ms. A partir de varias posiciones determinadas de 
forma sucesiva del objeto de puntero se puede calcular un movimiento. En la pantalla 3 se puede indicar una acción 
que corresponde a la posición o movimiento y se puede modificar de manera correspondiente un contenido 
representado. 

Otras trayectorias ópticas 10.3 se pueden desviar desde una zona de residencia 15 delante del cristal transparente 
2, que está más alejado del cristal 2 que la zona de interacción 11, por delante de la unidad de desviación 8, 9 hasta 
la cámara 6, 7, de manera que la persona 5 que se encuentra en la zona de residencia 15, se encuentra al menos 
parcialmente en la zona de visión de la cámara 6, 7. En la figura, la zona de residencia 15 está separada de la zona 
de interacción 11, por medio de una línea de trazos. 

Las trayectorias ópticas 10.3 para el registro y/o reconocimiento de la persona se pueden conducir de manera 
alternativa también a través de la unidad de desviación 8, 9. La unidad de desviación 8, 9 puede estar configurada 
con esta finalidad como un divisor del haz. Otra posibilidad consiste en proveer la unidad de desviación 8, 9 con un 
espejo de dos o más partes, en el que una de las partes conduce la trayectoria óptica 10.3 desde la dirección de la 
zona de residencia 15 y una de las partes conduce la trayectoria óptica 10.1 desde la dirección de la zona de 
interacción 11 hacia la cámara 6, 7. La unidad de desviación 8, 9 puede contener otros componentes ópticos, por 
ejemplo lentes. 

La disposición de interacción 1 se puede realizar también si la detección de personas 5 en la zona de residencia 15. 
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Se puede prever otro número de cámaras 6, 7 con unidades de desviación 8, 9 respectivas. Por ejemplo, se pueden 
prever cámaras 6, 7 en cuatro esquinas de un cristal transparente 2 configurado como ventana de observación. 

La imposición de interacción 1 es adecuada también para la utilización en máquinas automáticas de venta, como 
máquinas expendedoras de billetes de viaje. 

La iluminación estroboscópica y la apertura del cierre de las cámaras 6, 7  pueden tener lugar de manera alternativa 
en el mismo instante, de manera que una determinación de la posición presenta la exactitud máxima posible. 

Las unidades de desviación 8, 9 pueden comprender espejos o prismas. 

Para la iluminación estroboscópica se utiliza en particular luz infrarroja en la zona infrarroja próxima. 

Con preferencia, para cada una de las cámaras 6, 7 está previsto un filtro, que conduce a la cámara 6, 7 solamente 
longitudes de onda en la zona infrarroja. El filtro puede ser un filtro de transmisión infrarroja o una capa aplicada 
sobre la unidad de desviación, que refleja solamente luz infrarroja en la cámara 6, 7. El filtro puede estar configurado 
en particular de banda estrecha, por ejemplo de manera que solamente se desvía luz de las longitudes de onda de 
870 nm a 880 nm de la cámara. 

Las fuentes de luz infrarroja 13, 14 pueden estar dispuestas de manera alternativa en otro lugar, por ejemplo en la 
zona de las unidades de desviación 8, 9 delante del cristal transparente 2, de manera que sus trayectorias ópticas 
10.2 no deben desviarse a través de las unidades de desviación. 

Las cámaras 6, 7 son calibradas con preferencia, manteniendo, con la cámara 6, 7 montada, un brazo de marco u 
otro cuerpo de calibración en la zona de visión de la cámara 6, 7 o bien de la trayectoria óptica 10.1 desviada a 
través de la unidad de desviación 8, 9 en una posición definida y comunicando esta posición a la unidad de cálculo 
12. 

Las cámaras 6, 7 pueden estar acopladas con una FPGA (Field Programmable Gate Array), en la que se registran 
temporalmente imágenes de las cámaras 6, 7 en memorizas marco. La FPGA emite las imágenes correspondientes 
entre sí en el tiempo entonces hacia la unidad de cálculo 12, por ejemplo a través de una interfaz USB o IEEE 1394, 
o lleva a cabo una especie de procesamiento previo de las imágenes, por ejemplo la identificación del objeto de 
puntero 4 o la determinación de la posición. 

Se puede prever un reconocimiento óptico de la cara de una persona 5 en la unidad de cálculo 12. A partir de la cara 
reconocida se pueden extraer una serie de características, que pueden ser tenidas en cuenta en la representación 
interactiva de contenidos sobre la pantalla 12. Por ejemplo, con una cara reconocida en virtud de características 
biométricas y ya conocidas en la unidad de cálculo se aplica y se conserva un perfil de usuario, asociando los 
intereses y preferencias derivadas de las entradas de la persona 5 a la persona 5 reconocida y siento tenido en 
cuenta en el caso de un contacto posterior en la presentación de contenidos en la pantalla 12. 

Como objeto de puntero 4 se puede reconocer también un objeto, como un lápiz o un paraguas. El objeto de puntero 
4, en particular el dedo se puede identificar en la unidad de cálculo 12 por medio de reconocimiento de patrones. De 
la misma manera, se pueden identificar zonas en la imagen con alta intensidad con la ayuda de histogramas como 
lugar de residencia probable del objeto de puntero 4. 

Si la persona 5 es registrada por medio de varias cámaras 6, 7, por medio de triangulación se puede cuantificar 
como propiedad una estatura de la persona 5. 

A partir de la estatura se puede deducir, por ejemplo, si en la persona 5 se trata de un adulto o de un niño. Una edad 
de la persona 5 se puede estimar, además de a partir de la estatura, también con la ayuda de características de la 
cara. 

Además, como propiedad se puede reconocer el sexo de la persona 5 con la ayuda de la cara y/o de la estatura. De 
esta manera, se posibilita una presentación de contenidos que es especifica del sexo y específica de la edad, por 
ejemplo ropa, cosméticos, artículos técnicos, etc. 

Además, por ejemplo, existe la posibilidad de distinguir usuarios de gafas de no usuarios de gafas y de reaccionar 
de manera selectiva a través de contenidos correspondientes de la pantalla 12. 

En el caso de una detección suficientemente precisa de la cara de la persona 5, se puede registrar una dirección de 
la visión de los ojos de la persona 5 con respecto a la pantalla 12 para determinar a qué contenidos de la pantalla 12 
la persona 5 dirige su atención y se pueden adaptar de manera correspondiente los contenidos. 

Se puede representar una transformación de la persona 5 en la pantalla 12, que se crea a partir de los registros de 
la persona 5. Esta transformación se puede realizar, por ejemplo, de forma automática o a través de otra interacción 
por medio de acciones realizadas a través del objeto de puntero 4, virtualmente a través de la provisión con prendas 
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de vestir ofrecidas, gafas u otros accesorios. La transformación se puede representar en simetría de espejo. 

Se pueden prever medios de blindaje, a través de los cuales se pueden suprimir trayectorias ópticas a partir de 
reflexiones y radiación directa a través de luz solar o iluminación artificial hacia la cámara 6, 7. 

Se puede prever un detector óptico y al menos un medio de iluminación que están dispuestos de tal forma que al 
menos una trayectoria óptica se extiende por medio de reflexión total entre las superficies del cristal transparente 2 
desde el medio de iluminación hacia el detector óptico, de manera que en el caso de contacto del cristal 
transparente 2 con un objeto de puntero 4 configurado como dedo, se puede registrar a través de reflexión total 
impedida en el detector óptico una impresión digital. En particular, en el caso de utilización de más de dos cámaras 
6, 7, puede estar previsto un reconocimiento simultáneo de la posición de más de un objeto de puntero 4, por 
ejemplo cuando varias personas 5 participan en la interacción o cuando una persona 5 utiliza dos dedos para la 
interacción. Un posicionamiento y separación de dos dedos puede ser interpretado, por ejemplo, por la unidad de 
cálculo 12 como requerimiento para la realización del zoom en el contenido representado. 

Puede estar prevista más de una pantalla 3 detrás del cristal transparente 2, por ejemplo para la interacción de 
varias personas 5 detrás de una ventana de observación ancha. En este caso, no son necesarias dos cámaras 6, 7 
para cada una de las pantallas 3. En su lugar, a través de la disposición selectiva de las cámaras 6, 7 se pueden 
detectar varios objetos de puntero 4 y/o personas 5 al mismo tiempo. 

Las trayectorias ópticas 10.2 de las fuentes de luz infrarroja 13, 14 se pueden conducir también a la zona de 
residencia, para iluminar a la persona 5. 

En la figura 2 se muestra un ciclo de movimiento posible del objeto de puntero 4 frente al cristal transparente 2 
desde la visión de la cámara 6, 7. La cámara 6, 7 registra, condicionada por la unidad de desviación 8, 9, tanto la 
zona de interacción 11 como también su imagen de espejo 11’ en el cristal transparente 2, puesto que en el cristal 2 
aparece reflexión total en virtud del ángulo de visión muy plano de la cámara 6, 7. Si el objeto de puntero 4 se 
encuentra en la zona de interacción 11, se puede ver un objeto de puntero 4’ en simetría de espejo también en la 
imagen de espejo 11’. Se puede calcular una distancia del objeto de puntero 4 con respecto al cristal transparente 2 
a través de la determinación de una distancia del objeto de puntero 4 desde el objeto de puntero 4’ en simetría de 
espejo.  La figura muestra uno y el mismo objeto de puntero 4 y su objeto de puntero 4’ en simetría de espejo sobre 
el tiempo t durante la aproximación al cristal 2 durante los instantes t1 a t3, el contacto del cristal 2 en el instante t4 y 
la distancia siguiente desde el espejo 2 durante los instantes t5 y t6. Si la distancia entre el objeto de puntero 4 y el 
objeto de puntero 4’ es cero, se detecta con seguridad un contacto del cristal 2. Por ejemplo, se puede reconocer 
una “pulsación” de una tecla, de un enlace o de otro contenido representado en la pantalla 3. 
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2 

5 3 
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4’
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6, 7 

10 6.1, 7.1 

8, 9 

10.1, 10.2, 10.3 

11 

11’ 

15 12 

13, 14 

15 

Disposición de interacción 

Cristal transparente 

Pantalla 

Objeto de puntero 

Objeto de puntero en simetría de espejo 

Persona 

Cámara 

Eje óptico 

Unidad de desviación 

Trayectoria óptica 

Zona de interacción 

Imagen de espejo de la zona de interacción 

Unidad de cálculo 

Fuente de luz infrarroja 

Zona de residencia 
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REIVINDICACIONES 

1.- Disposición de interacción (1) para la interacción entre al menos una pantalla (3) dispuesta detrás de un cristal 
transparente (2) y al menos un objeto de puntero (4) que se encuentra delante del cristal (2), que comprende al 
menos dos cámaras (6, 7) dispuestas detrás del cristal (2), en la que a cada una de las cámaras (6, 7) está asociada 
una unidad de desviación (8, 9), por medio de la cual se puede desviar una trayectoria óptica (10.1) desde una zona 
de interacción (11) en la proximidad y delante del cristal (2) hacia la cámara (6, 7) y que comprende una unidad de 
cálculo (12) conectada con cada una de las cámaras (6, 7) para la determinación de una posición del objeto de 
puntero (4) que está guiado para ser visible por al menos dos de las cámaras (4), caracterizada porque al menos 
una trayectoria óptica (10.3) se puede desviar desde una zona de residencia (15) delante del cristal (2), que está 
más alejada que la zona de interacción (11) desde el cristal (2), a través de la unidad de desviación (8, 9) o por 
delante de la unidad de desviación (8, 9) hacia la cámara (6, 7), de manera que una persona (5) que se encuentra 
en la zona de residencia (15) se encuentra, al menos parcialmente, en una zona de visión de la cámara (6, 7). 

2.- Disposición de interacción (1) de acuerdo con la reivindicación 1, caracterizada porque al menos la zona de 
interacción (11) puede ser iluminada estroboscópicamente con luz infrarroja y las cámaras (6, 7) son sensibles a la 
luz infrarroja y están sincronizadas con la iluminación estroboscópica. 

3.- Disposición de interacción (1) de acuerdo con la reivindicación 2, caracterizada porque para la iluminación 
estroboscópica está prevista luz infrarroja en la zona infrarroja próxima. 

4.- Disposición de interacción (1) de acuerdo con la reivindicación 2 ó 3, caracterizada porque para cada una de las 
cámaras (6, 7) está previsto un filtro de transmisión infrarroja. 

5.- Disposición de interacción (1) de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque la 
posición del objeto de puntero (4) se puede calcular por medio de triangulación. 

6.- Disposición de interacción (1) de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque las 
cámaras (6, 7) están sincronizadas entre sí. 

7.- Disposición de interacción (1) de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque la 
unidad de desviación (8, 9) está configurada como divisor del haz. 

8.- Disposición de interacción (1) de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque está 
prevista una detección óptica del objeto de puntero (4) por medio de detección de muestras en la unidad de cálculo 
(12). 

9.- Disposición de interacción (1) de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque como 
propiedad se puede cuantificar la estatura de la persona. 

10.- Disposición de interacción (1) de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque está 
prevista una detección óptica de la cara de una persona (5) en la unidad de cálculo (12), de manera que, dado el 
caso, como propiedad se puede cuantificar la edad de una persona (5) con la ayuda de la cara y/o de la estatura, y 
en la que  con preferencia se puede detectar como propiedad el sexo de la persona (5) con la ayuda de la cara y/o 
de la estatura. 

11.- Disposición de interacción (1) de acuerdo con una de las reivindicaciones 8 a 10, caracterizada porque como 
propiedad se puede detectar unas gafas usadas por la persona (5). 

12.- Disposición de interacción (1) de acuerdo con una de las reivindicaciones 8 a 11, caracterizada porque se 
puede detectar una dirección de la visión de los ojos de la persona (5) con respecto a la pantalla (12). 

13.- Disposición de interacción (1) de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, caracterizada parqueen 
función del comportamiento del objeto de puntero (4) y/o de la persona (5) y/o de las propiedades determinadas de 
la persona (5) se pueden modificar contenidos representados en la pantalla (12). 

14.- Disposición de interacción (1) de acuerdo con una de las reivindicaciones 8 a 12, caracterizada porque se 
puede visualizar un cambio de la persona (5) sobre la pantalla, siendo representable el cambio con preferencia en 
simetría de imagen. 

15.- Disposición de interacción (1) de acuerdo con una de las reivindicaciones anteriores, caracterizada porque 
están previstos medios de blindaje, a través de los cuales se pueden suprimir trayectorias ópticas no deseables 
hacia la cámara (6, 7). 
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